
Este documento tiene fir1ma electrónica 
y su original puede ser validado en 
http://verificadoc.pjud.cl 

Código: YXQYXJQXXCX 

 

 

Iquique, ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

VISTO: 

Comparece don   alumno de 5° año de , domiciliado en   N°4174, comuna de Alto  

, quien interpone recurso de protección en contra de la Universidad Bolivariana, 

representada por don Carlos Andrés Cáceres Valdebenito, ambos domiciliados en calle 

Huérfanos N° 1721, comuna de Santiago, por vulnerar los derechos protegidos en los 

numerales 2 y 24 del artículo 19 de la Constitución Política de la República. 

Expone que el 30 de enero de 2019 se matriculó en la carrera de Derecho, sede 

Iquique, siendo esta anualidad su último año académico. Hace presente que a través de 

los años ha venido arrastrando una deuda que la Universidad acepta, permitiéndole 

seguir estudiando. Así, en marzo debía pagar la mitad de su deuda que ascendía a 

$3.465.000, pagó $1.732.500 y repactó lo que faltaba, todo conforme autorización y 

oferta de encargada de repactaciones y cobranza. 

Relata que en el contexto de un paro de docentes, en el mes de julio, la directora 

de la Sede acordó de palabra que los alumnos que pudieran pagarían el mes de julio y 

que los alumnos con deudas comenzarían a pagar desde el mes de agosto hasta fin de 

año, y cuando egresen, se pondrían en lo posible al día. 

No obstante, refiere que se les envió un correo electrónico manifestando que 

ningún estudiante con morosidades puede inscribir asignaturas para el segundo 

semestre 2023, ni tampoco puede asistir a clases en calidad de oyentes. Estima que el 

incumplimiento de contrato “no es tan así”, ya que ha repactado y pagando, y ellos así 

lo han aceptado. Cita artículo 11 de la LOC de Enseñanza. 

Concluye que la negativa de la Universidad Bolivariana a permitir la prosecución 

de sus estudios hasta la obtención de su grado profesional, constituye un acto ilegal y 

arbitrario, pues no existe norma legal alguna que faculte a la casa de estudios como 

órgano privado sin fines de lucro, para negarse a que el alumno prosiga sus estudios 

hasta la obtención del grado profesional, fundada en la existencia de deuda pendiente 

de pago, y luego arbitraria, por cuanto representa una actitud carente de sentido y 

racionalidad; que no priva a la recurrida del ejercicio de las acciones tendientes a 

obtener el cobro y posterior pago del crédito adeudado. 

Pide que se resuelva que en un breve plazo el alumno debe proseguir sus 

estudios hasta la obtención del grado académico pertinente y se condene a la recurrida 

de las costas del recurso. Acompaña documentos. 

Evacúa informe don Pablo Rodríguez Pulgar, abogado, en representación de la 

recurrida, quien solicita que el recurso sea rechazado, por carecer de los fundamentos 
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de hecho y derecho que hacen procedente la acción constitucional de protección, con 

expresa condena en costas. 

Primeramente, alega la extemporaneidad del recurso, dado que la comunicación 

enviada habría sido enviada durante el mes de julio de 2023. En segundo término, 

postula que el libelo adolece de desarrollo acerca de la forma en que se produce la 

infracción o amenaza a las garantías constitucionales que le sirven de fundamento. 

Ratifica que se envió una carta a todos los alumnos, señalando que conforme al 

título X y artículo 106 letra B) del Reglamento, la calidad de alumno se pierde por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato de prestación de servicios 

educacionales, siendo obligación de los alumnos estar al día en la colegiatura. 

Destaca que la costumbre de no pagar el arancel conllevó a que la Universidad 

entrara en un proceso de falencia económica, postergando los honorarios del cuerpo 

docente, que los llevó a realizar un paro. 

En tercer lugar, alude la inexistencia de un derecho indubitado por parte de los 

recurrentes, reiterando que sólo se ha aplicado el Reglamento, lo que no constituye 

discriminación. Por último, sostiene que no existe acto ilegal o arbitrario, toda vez que 

se ha ajustado y orientado al cumplimiento de sus obligaciones y a las modificaciones 

propias de un proceso de ajuste, efectuando una correcta aplicación del Reglamento 

Académico. 

Pide rechazar el recurso, con condena en costas. 

Se trajeron los autos en relación. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que el artículo 20 de la Constitución Política concede, a quien por 

causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales sufra privación, perturbación o 

amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos y garantías taxativamente 

señalados, la acción cautelar de protección a fin de impetrar del órgano jurisdiccional 

se adopten de inmediato las medidas o providencias que juzgue necesarias para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado. 

De lo anterior se infiere que para su procedencia es requisito indispensable la 

existencia de un acto u omisión ilegal, es decir, contrario a derecho, en el sentido de 

vulnerar un precepto normativo obligatorio, o bien, arbitrario, esto es, producto del 

mero capricho de quien incurre en él, de modo que la arbitrariedad significa carencia 

de razonabilidad en el actuar u omitir. 

SEGUNDO: Que del mérito de lo expuesto en el recuso, se colige que el 

recurrente reclama en contra de la imposibilidad de inscribir asignaturas para el 

segundo semestre del año 2023, respecto de la carrera de Derecho, ni poder asistir a 
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clases siquiera en calidad de oyente, estimando conculcados sus derechos 

establecidos en los numerales 2 y 24 del artículo 19 de la Carta Magna. 

A su vez, la recurrida, en cuanto al fondo, expuso que sólo se aplicó el 

Reglamento de la institución, el que, conforme al artículo 106 letra B), la calidad de 

alumno se pierde por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato de 

prestación de servicios educacionales, siendo obligación de los alumnos estar al día en 

la colegiatura. 

TERCERO: Que, primeramente, en cuanto a la alegación procesal de 

extemporaneidad de la acción esgrimida por la recurrida, ésta será desestimada, dado 

que el acto reclamado ha mantenido sus efectos invariablemente en el tiempo, 

precisamente durante el segundo semestre del año en curso, transcurso en que fuere 

deducido el presente recurso. 

CUARTO: Que, en cuanto al fondo, primeramente, es dable dejar asentado 

que no resulta controvertido que el recurrente se encuentra en morosidad en el pago 

de las cuotas de colegiatura y matrícula, ni tampoco se controvirtió en el informe que 

durante el mes de marzo del presente año se repactó la deuda que mantenía el 

estudiante, produciéndose así una especie de novación de la mentada deuda. 

QUINTO: Que, así las cosas, desproveer de la calidad de alumno al 

recurrente, y consecuencialmente no permitir su continuidad de estudios, fundado en 

la obligación impaga que mantendría con la institución, se erige como una actuación 

ilegal y arbitraria, pues, tal como ha manifestado la Excma. Corte Suprema en causa 

Rol N° 22.324-2019 (Protección), la fórmula para hacerse pago la casa de estudios 

acreedora deben ser las acciones judiciales correspondientes, resultando arbitrario 

utilizar este medio de presión para obtener el pago. 

SEXTO: Que, dicha actuación injustificada produce discriminación, al privar al 

actor de proseguir sus estudios por razones meramente financieras, en relación con 

los demás alumnos que se encuentran en su misma situación académica, lesionando 

así la garantía contemplada en el artículo 19 N° 2 de la Constitución Política de la 

República, motivos por los que la acción constitucional deducida será acogida en la 

forma que se dirá en lo resolutivo de este fallo. 

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo prevenido en el 

artículo 20 de la Constitución Política de la República y Auto Acordado de la 

Excelentísima Corte Suprema de Justicia sobre la materia, SE ACOGE el recurso de 

protección interpuesto por don   en contra de la Universidad Bolivariana, y en 

consecuencia, la recurrida deberá reconocer la calidad de alumno regular del actor en la 

carrera de Derecho, a quien habrá de permitir inscribir 
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Pedro Nemesio Guiza Gutiérrez 

Ministro 

Corte de Apelaciones 
Ocho de noviembre de dos mil veintitrés 
13:50 UTC-3 

 
Jorge Ernesto Araya Leyton 

Fiscal 

Corte de Apelaciones 
Ocho de noviembre de dos mil veintitrés 
14:09 UTC-3 

 
Sergio Mauricio Del fierro San Cristóbal 

Abogado 

Corte de Apelaciones 
Ocho de noviembre de dos mil veintitrés 
14:03 UTC-3 

las asignaturas pertinentes, conforme al avance académico que ha alcanzado en sus 

años de estudio, sin que pueda justificar el desconocimiento de dicha calidad en la 

existencia de obligaciones económicas que el actor le adeude. 

Regístrese, comuníquese y, en su oportunidad, archívese. 

Rol Corte N° 2613-2023 Protección. 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Iquique integrada por Ministro Pedro Nemesio Guiza 

G., Fiscal Judicial Jorge Ernesto Araya L. y Abogado Integrante Sergio Mauricio Del Fierro S. 

Iquique, ocho de noviembre de dos mil veintitres. 

En Iquique, a ocho de noviembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la 

resolución precedente. 
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